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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 05482/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información.
En fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00084/SSEM/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Saludos, de la manera más atenta solicito información referente a cuál es la jornada laboral asignada y/o que se maneja al personal operativo con el perfil de policía Preventivo de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, Es decir señalar si la carga laboral es 12 horas de trabajo por 24 horas de descanso, 24 horas de trabajo por 24 horas de descanso, 24 horas de trabajo por 36 horas de descanso, 24 horas de trabajo por 48 horas de descanso” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por EL RECURRENTE, en los términos siguientes:

“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.
ATENTAMENTE
M. en D. Larissa León Arce”

Por otra parte, anexó a su respuesta el documento electrónico denominado “RESPUESTA 84.pdf”, que contiene oficio el cual de su contenido realiza una reseña invocando el reglamento interno de la Secretaría de Seguridad, el cual habla de las obligaciones, desempeño y funciones del personal operativo, como se advierte de la siguiente imagen:
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III. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 05482/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:


a) Acto impugnado:

“La respuesta que dio el sujeto obligado mediante oficio con folio 00084/SSEM/IP2022 el dia 29 de marzo del año en curso, no satisface la solicitud de información pública solicita.” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:

“La entrega de información por parte del sujeto obligado no corresponde con la solicitada.” (Sic).

IV. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Ponencia de la suscrita, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diecinueve de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, así como en alcance en fecha diez de mayo de dos mil veintidós tal y como se desprende en la imagen que a continuación se inserta:



De lo anterior, se advierte que se puso a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado correspondiente. El cual consta de dos archivos electrónicos denominados “informe justificado RR05482.pdf” el cual ratifica la respuesta otorgada en primer término y el archivo “ALCANCE 5482.pdf” de cuyo contenido se advierte que proporciona los horarios laborales del personal operativo en función de las necesidades del servicio, como a continuación se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]

c) De la ampliación del Recurso de Revisión.
En fecha diez de agosto dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día treinta de marzo de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta y uno de marzo al veintisiete de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete, veintitrés y veinticuatro de abril de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días once, doce, trece, catorce y quince de abril de dos mil veintidós, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el cuatro de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.


CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Del análisis efectuado, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179 en su fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
…”
(Énfasis añadido)

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a que la información que se le remite no cumple con los requerimientos solicitados, pues no se entrega la información que es peticionada; por ende, resulta necesario contextualizar la información solicitada, referente al trámite realizado por el SUJETO OBLIGADO, con el fin de cumplimentar el requerimiento del RECURRENTE.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 

Es por ello que se procede a realizar un examen minucioso de las constancias que obran en el expediente, relativo a la inconformidad de la RECURRENTE, analizando primeramente la solicitud de acceso a información, que fue requerida por la particular: 

“Saludos, de la manera más atenta solicito información referente a cuál es la jornada laboral asignada y/o que se maneja al personal operativo con el perfil de policía Preventivo de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, Es decir señalar si la carga laboral es 12 horas de trabajo por 24 horas de descanso, 24 horas de trabajo por 24 horas de descanso, 24 horas de trabajo por 36 horas de descanso, 24 horas de trabajo por 48 horas de descanso.” (Sic).

Ahora bien, en respuesta, el SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta el documento electrónico denominado “RESPUESTA 84.pdf”, que contiene oficio, el cual de su contenido realiza una reseña invocando el reglamento interno de la Secretaría de Seguridad, el cual habla de las obligaciones, desempeño y funciones del personal operativo; como se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]
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Ahora bien, resulta oportuno mencionar que de los motivos de inconformidad, se advierte que, EL RECURRENTE, se inconforma de que la información no satisface la solicitud de información solicitada, pues lo entregado no corresponde a lo peticionado.

Derivado de lo expuesto con antelación, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, entrega información de manera genérica, pues hace alusión a lo que expone el artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, el cual medularmente refiere que los servidores públicos que estarán al frente de cada Dirección General y cada Unidad Administrativa habrá un titular que se auxiliará de los servidores públicos que así se requiera; concluyendo que las jornadas laborales irán en función de las necesidades del servicio dada la relación administrativa de confianza que detentan; sin embargo, en vía de INFORME JUSTIFICADO, el SUJETO OBLIGADO, proporciona dos documentos siendo los denominados “informe justificado RR05482.pdf”, el cual ratifica la respuesta otorgada en primer término y el archivo “ALCANCE 5482.pdf”, de cuyo contenido se advierte que proporciona los horarios laborales del personal operativo en función de las necesidades del servicio, como a continuación se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]
Documento el cual claramente se advierte que se proporciona los horarios laborales del personal operativo en función de las necesidades del servicio, tal cual lo solicitó el RECURRENTE en su petición primigenia; por ello se considera que con esta información que remite en informe justificado, colma las pretensiones aducidas en primer término.

Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, vía informe justificado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ello en atención a lo plasmado en el artículo 36 de la Ley de la Materia, en el cual se advierten los rubros de competencia y atribuciones.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia; 
(Énfasis añadido)


Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 05482/INFOEM/IP/RR/2022, puesto que el EL SUJETO OBLIGADO responsable del acto, mediante informe justificado, modificó la respuesta incompleta, entregando a cabalidad lo peticionado y por ende quedó sin materia el presente recurso.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 05482/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192 fracción III, porque EL SUJETO OBLIGADO responsable del acto, mediante informe justificado modificó la respuesta incompleta y por ende quedó sin materia al entregar a cabalidad lo peticionado por el RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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‘OFICIO NO. 20600007000000S UIPPEI0675/2022
ASUNTO: Alcance a Informe Justfcado

Tolucs de Lerdo, México; Mayo 09 de 2022.

MAESTRA SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ
‘COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

En alcance al Infome Jusificado del Recurso de Revisdn 005452/INFOEMIPIRRI2022,
ramitdo mediane oficio nimero 20800007000000S/UIPPE/0G2012022 de la Solcud de
Iformacién CO0BAISSEMIPI2022 recivida en el Sistema de Acceso a Ia Informacion
Mesiquense (SAIMEX) que opera la Uridad de Transparenci de este Sujeto Obligado, se:
hace de su conocimienta que los haaris laborales dl prsonal operatio, son asignados
en funcionde las necesidades del senco, a saber

- 12 horas x 24 horas (12 hoas de senvico por 24 de descanso);

28 horas x 24 horas (26 hras de senico por 24 horas de descanso):
Z48 horas x 48 oras (48 hras de senvico por 48 horas de descanso).y
- 45 horas a semana.

Por o anterio, sameto a su gent consideracien que Ia Ponencia bajo su digno cargo,
tome en cuenta los argumenos veridos con Ia finaldad do sobreseer el Recurso d
Revisién en comento, en téminos do los dspuesto po os Ariculos 186 Fraccion | 162
fracciones iy V de a Ley de Transparenciay Acceso a a Informacién Piblica del Estado
e Mésico y Muriciios

Sin otro partular,es popica 1a opertunidad ara enviare un cardia saudo.
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RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los articulos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pubica, asi como 1, 2. 7. 8. 11, 50, 52, 53 fracciones I V.
VI Xl 58, 50 Fraceién | 162 y 163 d la Ley dé Transparencia y Acceso a a informacion Publica
el Estado de Meéxico y Municipios, se informa:

Mediante oficio nimero 20600007000000S/UIPPE/0338/2022, se requirid Ia informacion al Servidor
Pislico Habiltado do 1a Subsecrotaria do Polcia Estatal do esta Sujto Obligado, quien a su vez
mediante similar nimero 20601 AGODOCO000/SPEA3976/2022. Informé,

La Constiucién Politica de los-Estado Unidos-Mexicanos en su ariculo 123, apartado B, fraccion
Xill, estabiece que. los mitaros, marinos, personalos del sorvicio exterior. agantes del Ministerlo
Publico, pertos y los miemoros ds Ias instiuciones poliiales. 5o rogiran por sus propias leyes.

Por lo que respecta a la Ley de Segurdad col Estado do México, on su ariieulo 100, contempla que,
Gon o oheta de garaniizar el cumplmiento de los princibios. conslfucionaics de logaldad,
bjetiidad, eficiencia. profesionalismo, honradoz y rospoto a los derechos humanos, o3 ntegrantes.
e ‘as Instiucianes de Sequridad Publica tendan. de conformidad con su adscripeion a Unidades de
brevencién. de reaccién o de mvestigacion. s derechos y obligaciones siguienies:

1) Gumpliy hacer cumplir con diligencia as drdenos que rociban con motivo dol dosempono de sus
Tunciones, avitando 106 Seto i ormision que produrca defiiencia on s complimionto; . (Sic)

‘Anora bien, porlo que concierne al articulo 19 del Reglamento Interior de la Socrataria de Sequridad
Getablece que, af fronte do cada Direccion Genoral y de cada Unidad Adminisirativa o
‘oquivalento habré una o un ttular, quien Se auxiliara e fos Servidores Publicos que las
nocesidacs del sorviclo roquioran, do acuerdo con fa structura organica y prosupUesto
‘autortzado.
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De lo anterior, el personal cperativo adscrito a la Secretaria de Seguridad del Estado de México, s
desempefiard con dilgencia y acatard las 6rdenes qus reciba con motivo del desempefio de sus
funciones, evitando toda acto u omision que produzca deficiencia en su cumplimiento; por Io tanto
las Jornadas laborales irén en funcién de las necesidades del servicio, dada la relacién administrativa
de confianza que detentan con esta Insitucion y e interés superior del Estado, para safisfacer las
prerrogativas de los cludadanos en esta materia

En concordancia con 1o anterior, el arliulo 4 de Ia Ley de Seguridad del Estado de México en lo
medular establece que, la funcién de seguricad publica se realza en los iversos ambitos de
competencia, por conducto de [as Institciones Policiales y de Procuracion de Justicia y de as demas.
autoridades que en razén de sus airbusiones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de.
Ia Ley, asi mismo el Reglamento Interior de la Seguridad, en su articulo 2, raccién I, define como.
Instituciones Policiales, a los cuerpos de Policia, de vigilancia  custodia de los establecimienios
penitenciarios y en eneral d todas las dependencias encargadas do |a Soguridad PUbica a nivel
estatal y municipal que realicen funciones similares.
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Solicitud de Informacion No. 00084/SSEMIPI2022
Toluca do Lerdo, Mexico: marzo 29 de 2022

C. SOLICITANTE
PRESENTE

En atencién a su Solicitud de Informacién citada al rubro, ingresada mediante el Sistema de Acceso
a la Informacion Mexiquense [SAIMEX) en fecha 8 de marzo de 2022, y con fundamento en los
articulos 150, 152, 156, 160 y 173 de a Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Publica del
Estado de México y Mnicioios. se et el presente Oficio de Respuesta:

INFORMACION SOLICITADA

‘Saludos, do fa manora mas atenta solicto informacion relerente a cudl es fa jornada faboral
asignada y/o que se manja al personal operaivo con ol porfl 66 policta Proventivo vé la Secretaria
e Sequridad del Estado de México, Es decir sefiaiar i la carga laborai es 12 horas 0@ trabajo por
24 horas da descanso, 24 horas de trabajo por 24 horas do doscanso, 24 Noras o trabajo por 36
horas de descanso, 24 foras de trabajo por 48 boras de descanso.” (Sic)

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los articulos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de
Transparencia y Accesa a a Informacién Publica, asi como 1, 2,7, 8, 11, 50, 52. 53 fraceiones Il V.
Iy XII. 58, 50 Fraccién | 162 y 163 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
el Estado de Meéxico y Municipios, se informa:

Mediante oficic nimero 20600007000000S/UIPPENO338/2022, se requirid |a informacisn al Servidor
Piblico Habiltado de la Subsecrelara de Polcia Estatal de este Sujeto Opligado, quien a su vez
mediante similr nimero 20601A000000000/SPEK03976/2022, Informd.

La Constiucién Politica de los-Estado Unidos Mexicanos en su articulo 123, apartado B, fraccion
Xill, estabiece que. los miltares, marinos, personales del servicio exterior. agentes del Ministerio
Publico, peritos y los miemoros e las instituciones policiales, se regiran por sus propias leyes.

Por lo que respecta a la Ley de Seguridad cel Estado de México, en su articulo 100, contempla que,
con e objeto de garantizar el cumplimiento de los principios consltucionales de_legalidad,
objetiidad, eficiencia, profesionalismo, honadez y rospoo a os derechos humanos, los ntegrantes.
de fas Instfuciones de Sequridad Piblica tendran, S conformidad con su adscripcion  unidades de.
prevencién. de reaccion o de investigacion, los derechos y cbligaciones siguientes:

1) Cumpliy hacer cumpiir con diigencia fas ordenes que rociban con motivo del desempeno de sus
funciones, evitando todo acto u omision que produzea deficiencia en si cumplimicrto; .. (Sic)

‘Anora bien, por o que conciere al articulo 19 del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad
establece que, af fronte do cada Direccion General y de cada Unidad Administrativa o
equivalente habré una o un tiular, quien S auxiliars de los Servidores Publicos que las
necesidados dol servicio requioran, e acuerdo con la estructura organica y presupuesto
sutarizado.
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De lo anterior, el personal operativo adsciito a a Secretaria de Seguridad del Estado de México, se
desempefiard con dilgencia y acatard las 6rdenes qus reciba con motivo del desempefio de sus
funciones, evitando toda acto u omision que produzca deficiencia en su cumplimiento; por Io tanto
las Jornadas laborales irén en funcién de las necesidades del servicio, dada la relacién administrativa
de confianza que detentan con esta Insitucion y e interés superior del Estado, para safisfacer las
prerrogativas de los cludadanos en esta materia

En concordancia con 1o anterior, el arliulo 4 de Ia Ley de Seguridad del Estado de México en lo
medular establece que, la funcién de seguricad publica se realza en los iversos ambitos de
competencia, por conducto de [as Institciones Policiales y de Procuracion de Justicia y de as demas.
autoridades que en razén de sus airbusiones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de.
Ia Ley, asi mismo el Reglamento Interior de la Seguridad, e su artculo 2, raccion I, define como.
Instituciones Policiales, a los cuerpos de Policia, de vigilancia  custodia de los establecimienios
penitenciarios y en eneral d todas las dependencias encargadas do |a Soguridad PUbica a nivel
estatal y municipal que realicen funciones similares.

En casa de utizar esta informacion deberd citarse s fuente original, de conformidad con o dispuesto
por la Fraccion Vil del Articulo 14 de la Ley Feceral del Derecho de Autor.

De no satisfacerl [a respuesta, podra inconformarse con ef Recurso de Reuision en [0s términos.
previstos por (o5 articulos 142, 143 y 144 de la Ley General do Transparencia y Acceso a la
Informacion Pabica. asf como 176, 177 y 178 de a Ley de Transparencia y Acceso & a Informacién
Piolica del Estado de México y Muriciios,

MODALIDAD DE ENTREGA
Se hace llegar esta respuesta a traves cel SAIVEX.

ATENTAMENTE

. TTULARZE LA
UNIDAD DE Tf “NCIA ]
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